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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qne los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN qne correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el 
ritió de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cohserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá yerificarse cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 30 de Agosto.) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJÓ DE MINISTROS. 

SS. uIM. 5; Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOTINCIA 

ORDEN PÜRMCO 

Circular.—Núm. 27. 

Él Ilustrisimo Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justicia, 
en telegrama de 25 del actual, me 
dice lo que sigue: 

«Sírvase V . S. ordenar la busca y 
captura de los presos fugados en la 
noche del 23 del corriente de la c á r 
cel de Chiva, que A continuación se 
expresan: Antonio Romero Flores, 
de 27 años , natural de Porrel (Se
villa), alto, pelo negro, ojos par
dos, color moreno, nariz y boca re
gulares, con bigote y patillas; Se
bastian Anaya Moreno, de 28 años, 
natural de Madrid, alto, pelo negro, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, 
color morenOjbigote y barba clara.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mia presten el ser
vicio que se interesa. 

León 28 de Agosto de 1888. 
Celso García de la Itlcgn. 

SECCION DE FOMENTO. 

Alinas. 

1). CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Cárlos 

González Alonso, vecino de Valle, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el dia once del mes de la 
fecha, á las doce de su mañana ,una 
solicitud de registro pidiendo doce 
pertenencias de la mina do cobre y 
otros llamada Suerte, sita en t érmi 
no del pueblo de Coladilla, Ayunta
miento de Vegacervera, paraje lla
mado fontanos, y linda al Norte con 
peña de los rios, Mediodía fincas 
particulares, Poniente sitio llamado 
el paradero, en fincas de Valle, Sa
liente con la fuente del pueblo de 
Coladilla; hace la designación de las 
citadas doce pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
sitio titulado fontanos, desde é l se 
medirán en dirección Norte 400 me
tros, Mediodía 400 metros, Poniente 
900 metros y Saliente 800 metros, 
siguiendo en lo posible el rumbo 
del criadero quedará cerrado el pe
rímetro de las doce pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en ei término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 22 de Agosto de 1888. 

Celso García de la Riega. 

Alvurez y Alvarez, vecino de Ro-
diezmo, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 25 del mes 
de la fecha-, á las nueve y me
dia de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de cobre y otros lla
mada L a Nina, sita en término 
del pueblo- de Rodiezmo, Ayunta
miento del mismo y sitio quella-
man las coladillas, y linda al Norte 
con arroyo de buticeo y fincas par
ticulares, E . corullan y fincas par
ticulares, N . posto común de las 
coladillas y O. arroyo de siniel y 
peña de la cruz; hac'e la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en el pradico 
de las coladillas, que desde él se 
medirán 75 metros al N . , 250 al E . , 
75 al S. y 550 al S. O., quedando 
en está forma cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre-

I to de este dia la presente solicitud, 
I sin perjuicio do tercero; lo que se 
| anuncia por medio del presente para 

que en el término de sesenta dias, 
contados desdo la fecha de este edic
to, puedan presentar , en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el artv24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 25 de Agosto de 1888. 
Celso Gnrela de la Riega. 

Hago saber: que por D. Celestino 

sentada por D. Facundo Martínez 
Mercadillo, registrador de la mina 
de hulla, nombrada Antonia, sita en 
término de Veneros, Ayuntamiento 
de Boñar y sitio llamado alto del 
tejedo; declarando franco, libre y 
registrable el terreno qne la misma 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 23 do Agosto de 1888. 

Celso García de la Riega. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Juan Fernandez Te-
gerina, registrador de la mina de 
cobre llamada Senmdita, sita en 
término de Aleje y Santa Olaja, 
Ayuntamiento de Cistierna y sitio 
llamado el llano cimero del carras
cal; declarando franco, libre y re
gistrable el terreno que la misma 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público.' 

León 23 de Agosto do 1888. 
Celso García de la Riega. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre-

(Gacota del dia 2<i do Agosto.) 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 
SEÑORA: La crisis que atraviesa 

nuestra agricultura responde en su 
origen á causas tan complejas y 
ofrece en su proceso tan varios ac
cidentes, que no cabe abrigar, ni 
sería lícito al Gobierno difundir en
gañosas esperanzas de un remedio 
inmediato obtenido por la aplicación 
de fórmulas radicales, cuya propia 
sencillez las hace amables á los in 
tereses directamente halagados, 
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pero cuyos estragos, en la actual 
organización económica y tributa
ria, importa apreciar y prevenir 4 
quien representa el principio regu
lador y armónico en la compleja y 
accidentada vida del Estado. 

Aun limitada «así», por consejo 
de la prudencia, la obra que al pre
sente iucumbe al Gobierno, no per
mite descanso, toda vez que tantos 
signos revelan la gravedad de las 
circunstancias, y que aun pagando 
tributo de justicia á ciertas nobles 
iniciativas individuales y colectivas, 
cuyos generosos esfuerzos merecen 
aplauso y estimulo, es harto cono
cida para ocultada la atonía de las 
clases productoras, sumisas ante las 
contrariedades, cohibidas largo 
tiempo por la fiscalización del Esta
do, y no pocas veces también avasa
lladas por los monopolios y privile
gios dispensados á poderosos y ab-
sorventes organismos financieros. 

En verdadero abondono y censu
rable deserción de sus deberes in-
curririría el Gobierno adoptando la 
indolente y pasiva actitud que el 
temor á las situaciones difíciles y á 
los empeños arriesgados inspira; ni 
es bien rehuir indeclinables respon
sabilidades justificando la propia 
flaqueza con la ajena y poniendo por 
escudo de la voluntad desmayada ó 
perezosa, gallardas profesiones de 
vaguedades doctrinales, tan fácil 
y perniciosamente confundidas con 
los verdaderos principios científicos, 
esencialmente vivificadores y fe
cundos. Los elementos activos del 
país, cuyo trabajo fertoliza nuestra 
tierra y nutre nuestro Tesoro, ne
cesitan y merecen que el Gobierno 
los asista .con paternal solicitud é 
incansable celo. 

Los precios del transporte, factor 
do importancia capital, extraño á la 
acción de las energías privadas, 
inspiraron hondas y provechosas 
preocupaciones á los ilustres ante
cesores del Ministro que suscribe; 
pero la opinión pública bien acon
sejada exige nuevas y trascendenta
les medidas, de innegablegravedad, 
y cuya adopción apremia c importa 
alcanzar, sin daüo de ningún interés 
legitimo, ni mucho menos de nin
g ú n derecho perfecto. 

Este problema y el de obtener la 
aplicación inmediata de algunas de 
las múltiples combinaciones del cré
dito agrícola cuya acción bien
hechora opera tantas maravillas en 
otros países, son objeto de preferen
te estudio para el Gobierno de 
V. M., seguro de que si logra tra
ducir en actos sus propósitos, habrá 
catisfecho, por obra de la suerte ó 
del acierto, las más vivas y apre 
miantes aspiraciones del país. 

Aparte estos graves problemas 
cuya misma complejidad no ha per
mitido aún al Ministro que suscribe 
someter á la aprobación de V. M. las 
soluciones objeto de su estudio, 
constituye un deber rudimentario 

de prudencia para el Gobierno ocu
rrir dentro de su esfera propia al 
fomento do organismos que sirvan 
de guía y dirección á la industria y 
al capital, salvando, si á tanto al
canza su eficacia, los conflictos, y 
cuando menos previniendo los daños 
que en la riqueza nacional producen 
crisis determinadas por una profun
da alteración en las condiciones de 
mercado. 

En la doctrina científica como en 
la esfera práctica no ha sido inacce
sible a! progreso el orden económico 
que cual todos los de"la vida expe
rimentan en los días que corren ra
dicales transformaciones, sustitu
yéndose á la actuación de unos 
cuantos principios elementales y á 
la lucha de escaso número de in
tereses un sistema complejo de 
doctrinas y una mecinica complica
da de fuerzas. 

E l gran movimiento que en la 
economía de los pueblos han ocasio
nado agentes diversos, como las 
mas rápidas comunicaciones, la 
facilidad do los cambios, la constan
te sustitución de unas primeras 
materias por otras y el progreso 
incesante de la industria, ha influi
do por modo tan extraordinario en 
el mercado, que ensanchándolo á 
medida de tantos adelantos, revis
tiéndole de un carácter de gravo 
insegairidad, y haciéndolo sentir 
bruscas alteraciones, se vé obligado 
todos los días á variar de método y 
de forma, surgiendo diversos orga
nismos llamados á cumplir los pro
pios fines, y que unos á otros se 
suceden, como á la moderna agen
cia, y á la novísima Comisión está 
reemplazando el poderoso Sindicato, 
evolución natural, si se considera 
que cuanto la lucha es más empe
ñada y mayor el riesgo, tanto más 
necesita el productor escudarse y 
apercibirse al combate con las ar
mas de la previsión y el concurso 
de los esfuerzos colectivos. 

E l desfallecimiento de la iniciati
va individual es tan grande, que 
salvo raras y plausibles excepciones, 
nuestros productores no se preocu
pan de facilitar la exportación, y 
esperan que el agente ó el comisio
nista compren la cosecha por pre
cios poco remuneradores, transfor
mando muchas veces en pérdidas 
las exiguas ganancias en beneficio 
de intermediarios, cuyas especula
ciones, no solo perjudican de pre
sente, sino que muchas veces desa
creditan para el porvenir los mis
mos productos objeto de su tráfico. 

A evitar en lo posible estas con
tingencias, y á procurar los reme
dios que tal estado de cosas exige, 
dedican preferente atención este 
Ministerio y el de Estado, deseosos 
por su parte de facilit ir á los ricos 
productos de nuestro fértil suelo, 
mercados extranjeros, arrancándo
los i las manos interesadas, ya que 
no enemigas de los agentes de ven

ta, y á una série de disposiciones que 
activa y concertadamente estudian 
ambos Ministerios, pertenece el pro
yecto de decreto que el Ministro 
que suscribe somete á la aprobación 
de V. M . , encaminado á facilitar la 
exportación de vinos y caldos espi
rituosos, que constituye una de las 
fuentes más importantes do la r i 
queza agrícola nacional. 

La creación de depósitos de mues
tras y venta de vinos en el extran
jero, que con la de estaciones eno-
técoicas, para promover, auxi
liar y facilitar el comercio, cons
tituyo el objeto de este proyecto, 
estaba demandada con urgencia 
por la opinión pública; y el Go
bierno, creyendo interpretarla y 
servirla, ha buscado el medio de 
que nuestros productores experi
menten las ventajas sin temor á los 
riesgos del ensayo. De esperar es 
que con tal ejemplo despierten las 
iniciativas de los agricultores; que 
éstos piensen cuánto les importa la 
creación de organismos que permi
tan hacer el comercio exterior con 
garantías para sus intereses, al 
mismo tiempo que con ventaja pa
ra la producción nacional; que les 
estimulen á mejorar la fabricación 
de nuestros caldos, poniéndolos en 
condiciones de no temer la con
currencia de otros países, y les en
señen el camino para llegar á co
nocer bien las necesidades de los 
mercados, que tenemos derecho á 
conquistar, y que conquistaremos 
de seguro, si aprovechando ¡as con
diciones variadas de nuestro suelo, 
ofrecemos productos legí t imos y 
bien elaborados que puedan com
petir con ventaja con los de las do-
más naciones de producción análo
ga á la nuestra. 

Seguro está el Ministro que sus
cribe de que durante el tiempo que 
el Gobierno ocurre á esta necesidad, 
las Asociaciones do vinicultores, las 
Cámaras de Comercio de la Penín
sula y del extranjero y los Sindica
tos que la iniciativa individual cree, 
lograrán concertarse para organi
zar por su cuenta Sociedades que 
constituyan, con cáracter perma
nente, los depósitos de venta en 
comisión de los vinos que con ca
rácter transitorio y por vía de ensa
yo tan solo organiza el Estado. 

Estos depósitos y la creación al 
par de ellos de las estaciones eno
técnicas , cuyos Directores, á más 
de analizar los vinos que lleguen al 
depósito se encarguen de la forma
ción de un reducido número de t i 
pos comerciales, estudien las mez
clas que deben hacerse, las enfer
medades que padezcan, aprendan 
ios métodos preventivos y curati-
bos aconsejados por la biología, 
persigan y denuncien toda falsifi
cación, organicen muestrarios, in
formen al Gobierno acerca de cuan
to interese á la producción vinícola, 
necesidades del mercado, gustos y 

exigencias del consumidor, sistema 
de elaboración de marcas acredita
das, y en general de todo cuanto 
pueda contribuir al conocimiento de 
la producción y comercio del vino, 
confía el Ministro que suscribe que 
han de facilitar poderosamente el 
fomento de la exportación y la di
fusión de los estudios ampelográfi-
cos, tan indispensables á nuestros 
vinicultores y fabrican' es, asegu
rando el éx i to en una competencia 
noble y honrada con las demás na
ciones productoras. 

Fundado en éstas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
do V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 20 de Agosto de 1888.— 
SEÑORA: A. L . E . P . de V.M. ,José 
Canalejas y Méndez. 

REAL DECBET0. 

En virtud de las razones expues
tas por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo do Minis
tros; en nombre de mi Augusto H i 
jo el Rey Ü. Alfonso XIII, y como 

'. Reina Regente del Keino, vengo en 
'• decretar lo siguiente: 

Artículo 1 .° El Gobierno esta
blecerá en las ciudades del extran
jero que juzgue conveniente,y desde 
luego en París, Londres y Hambur-
go, estaciones enotécnicas, con ob
jeto de promover, auxiliar y facul
tar el comercio de vino-s españoles 
puros y leg í t imos y el de aguardien
tes y licores procedentes de vino. 

Art 2." E l Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el de Estado, á pro
puesta de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
nombrará para cada una de las es
taciones un Director técnico enólo
go, que dependerá de los Cónsules 
generales ó Cónsules de España, en 
las poblaciones donde éstas se esta
blezcan. Este Director, además de 
auxiliar á los Consulados como ase
sor técnico en todas las cuestiones 
relativas á la creación, desenvolvi
miento y defensa del comercio de 
vinos, estará encargado de estudiar 
las condiciones y necesidades del 
mercado del pais en que resida, in
formando detalladamente acerca de 
estos extremos á los Ministerios de 
Fomento y de Estado. 

Art. 3.° En tanto las Asociacio
nes de vinicultores y las Cámaras 
de Comercio de la Península y del 
extranjero se ponen do acuerdo con 
el fin de organizar sociedades para 
constituir depósitos do venta eu co
misión de los vinos, aguardientes 
y licores españoles en las ciudades 
en que las estaciones se establez
can, el Ministro de Fomento, do 
acuerdo con el do Estado, celebrará 
contratos con Sociedades ó casas de 
comercio do gran respetabilidad 
que posean extensas relaciones mer
cantiles en la nación donde se haya 
creado la estación enotécnica y ca-



pital bastante para organizar en 
grande escala estos depósitos de 
venta en comisión de Tinos, aguar
dientes y licores procedentes de v i 
no genuinamente españoles. Estos 
contratos durarán solo un año, tér
mino que el Gobierno considera su
ficiente para que la iniciativa parti
cular organice con ventaja estos de
pósitos, cuya utilidad habri podido 
apreciar con el ensayo hecho por el 
Gobierno. 

Si al terminar el primer año no so 
hubieravi podido poner de acuerdo 
los vinicultores, y el esfuerzo indi
vidual y colectivo de éstos no hu
biera conseguido la organización de 
estas Soeiedades por su cuenta, po
drá el Gobierno prorrogar por un 
año más su contrato con la casa en
cargada del depósito. En las contra
tas que otorgue ni Gobierno se esta
blecerá de antemano el tanto por 
ciento que los propietarios del vino 
deberán abonar & la casa encargada 
de la venta en comisión. 

Art. 4.° Si los estatutos de las 
Sociedades ó las condiciones del 
contrato á que se refiere el artículo 
anterior merecen la aprobación de 
los Ministerios de Fomento y de Es
tado, y las Sociedades ó casas de 
comercio reúnen todos los requisi
tos necesarios, ajuicio de los mis
mos Ministerios, previo informe de 
las Embajadas, Legaciones y Con
sulados de España, do las Cámaras 
dé Comercio establecidas en el país 
respectivo y de las personas ó Cor
poraciones á las que se crea opor
tuno consultar, se les concederá du
rante el tiempo que so considere ne
cesaria una subvención proporcio
nada á los sacrificios que hagan pa
la plante-ir el negocio y i los servi
cios que presten para facilitar la 
venta del vino confiado á su depó-' 
sito. 

Art. ñ.° Para que la casa de co
mercio que establezca el depósito de 
vinos españoles pueda disfrutar de 
la subvención mencionada en el ar
ticulo anterior y de las ventajas que 
le proporcionará la garantía que pa
la el consumidor significa la ins
pección del Gobierno de S. M . , será 
necesario que además de aceptar las 
condiciones del contrato menciona
do, se comprometa: 

1. " A no vender más que vines 
puros españoles, no recibiendo en 
el depósito vinos adulterados ó so
fisticados, ni tolerando que en él se 
efectúe ninguna operación conside
rada como falsificación ó adultera
ción de los vinos. 

2. ° A poner el depósito bajo la 
vigilancia é inspección del Director 
do la estación enotécnica, y á per
mitir que éste , por encargo de los 
productores ó comerciantes españo
les, dueños del vino, ó por delega
ción del Cónsul de España, cuando 
éste lo considere conveniente inter
venga en las operaciones que se 
«fectúen en el depósito. 

Art. 6." El Director de la esta
ción enotécnica estará encargado: 

1. ° De analizar los vinos que lle
guen al depósito, debiendo enviar 
al Ministerio de Fomento, al Gober
nador de la provincia do donde pro
ceda el vino y al remitente un in
forme sobre la calidad del vino re
mitido, manifestando en él las bue
nas condiciones que es necesario 
conservar, ó los defectos que se de
ban corregir. 

Si el vino presentado en el depó
sito hubiera sido reconocido i su 
salida do España en los laboratorios 
creados por Real decreto de 9 do 
Diciembre de 1887 y dado como pu
ro, y el análisis hecho en la esta
ción enotécnica lo desechara como 
adulterado, pedrán los remitentes 
pedir al Cónsul se haga un tercer 
reconocimiento en discordia, que 
deberá llevar á cabo, á costa de 
quien lo pida, un Profesor de los la
boratorios oficiales del país. 

Si el vino no hubieie sido anali
zado á su salida de España, y el dic
tamen del Jefe de la estación eno
técnica fuera contrario á su admi
sión, podrá el remitente hacer que 
los reconozca na perito designado 
por él, y en caso de discordia el 
Cónsul designará como tercero, á 
costa del remitente, un Profesor del 
laboratorio oficial del país en que 
esto acontezca. 

2. ° Do procurar, de acuerdo con 
la Sociedad ó casa que haya esta
blecido el depósito, la formación do 
un reducido número de tipos comer
ciales de vino, s egún las necesida
des del mercado. Para ello deberá 
estudiar las mezclas que deban ha
cerse, y aconsejará á los producto
res los métodos de vinificación que 
deban emplear. 

3. " De velar por la conservación 
del vino en depósito, estudiando las 
enfermedades que padezcan, y pro
curando curarlas, observando si las 
tenia á la salida de España, si las 
ha contraído durante el viaje ó ad
quirido en el depósito, dedicándose 
con particular atención á aprender 
los métodos preventivos y curativos 
aconsejados por los constantes ade
lantos de los estudios biológicos. 

4. ° De señalar á la atención del 
Gobierno, y de denunciar á las A u 
toridades del país en que esté esta
blecida la estación enotécnica, toda 
venta de vinos españoles adultera
dos ó falsificados, procedan ó no del 
depósito. 

5. ° De formar en el depósito y 
en la Cámara española de Comercio, 
si esta ¡o solicitase, un muestrario 
de vinos de producción española, 
analizando cada una de las mues
tras y acompañándola, además del 
análisis, de los datos sobre precios, 
cantidad de vino, del tipo, facilida
des para el transporte, etc., etc. 

6. ° De hacer una revista sema-
1 nal del mercado, de los precios cor-
1 Tientes, de las operaciones verifica

das en el depósito, de las existencias 
en éste y de las del mercado y de 
las contingencias del transporte, 
s egún las estaciones. Dicha revista 
la remitirá al Ministerio de Fomen
to, que la hará publicar en la Gace
ta y en los Boletines oficiales de las 
provincias. 

7. ° Do contestar á cuantas pre
guntas y consultas le dirijan las 
Cámaras de Comercio, Sindicatos, 
Sociedades vinícolas, productores ó 
comerciantes sobre el comercio de 
vinos del país donde so halle esta
blecida la estación. 

8. ° De redactar una Memoria 
anual, en la que consigue un estu
dio sobre la producción vinícola, 
sobre las necesidades del mercado, 
gustos y exigencias del consumi
dor; métodos racionales de vinifica
ción empleados en el país ó en aque
llos cuyos vinos nos hacen compe
tencia, sistema de elaboración de 
las marcas más acreditadas, cuyos 
vinos son similares á algunos espa
ñoles; leyes contra las adulteracio-

| nes, régimen fiscal á que están so-
| metidos los vinos y los alcoholes, 
: procedimientos más perfectos do 
; análisis de vinos, comprobando ex-

peritnontalmonte sus resultados; 
i estado actual y progreso de los co-
¡ nocimientos ampelográficos y de la 
; enseñanza de la viticultura y eno-
j logia, y en general, de todo cuanto 
l pueda contribuir al conocimieuto de 
| la producción y comercio del vino. 
! 9.° De inspeccionar, si se lo en-
| carga, ó de auxiliar, si so solicita, 
, las Sociedades ó casas destinadas al 
¡ fomento del comercio de productos 

españoles. 
' Art. 7.° Todos los servicios que 
i el Director do la estación enotéeni-
| ca preste en el ejercicio de su cargo 
| á los comerciantes y exportadores 
I de España serán gratuitos. 
| Art. 8." Los Jefes do los labora

torios en España, estarán obligados 
á realizar gratituamente el análisis 
de los vinos que hayan do exportar
se con destino á las estaciones eno
técnicas y depósitos do venta, ex
pidiendo certificación duplicada pa
ra el exportador y el Director de la 
estación á donde fueren exportados, 
del análisis hecho, y asimismo á re
mitir monsualmente á los Directo
res de las estaciones datos sobre la 
producción y el comercio vinícola , 
que pueda servir para ilustración de 
éstos y para el mejor cumplimiento 
de las obligaciones que les impone 
el art. 6." 

Art. 9.° Las plazas de Directores 
en las estaciones enotécnicas se 
proveerán por concurso entre los 
que acrediten que tienen los cono
cimientos de ampelografía, viticul
tura, enología, y sobre todo en quí 
mica, que les hagan aptos al desem
peño de las importantes funciones 
que se les encomienden. Dichas pla
zas so proveerán lo más pronto po
sible, enviándose inmediatamente 

los designados para ellas á estudiar 
en el extranjero en las estaciones, 
laboratorios y principales mercados 
los métodos y procedimientos ea 
uso en las naciones más adelanta
das. 

Art. 10. Un reglamento especial 
determinará la organización deta
llada de las estaciones, el sueldo del 
personal adscrito á las mismas y sus 
deberes, así como las condiciones 
de admisión de los vinos españoles 
que se remitan á los depósitos. 

Art. 11. Los gastos que origine, 
el establecimiento de estas agencias 
se satisfarán con cargo del cap. 19, 
articulo 2.° del presupuesto del M i 
nisterio de Fomento. 

Art. 12. El Ministro de Fomento 
queda autorizado para suprimir 
cualquiera do las agencias creadas 
en virtud de esto decreto. 

Del mismo modo queda facultado 
para dictar los reglamentos, órde
nes ó instrucciones que exige el 
cumplimiento del mismo. 

Dado en San Sebastian a 21 de 
Agosto de 1888.—MARIA CRISTI
N A . — E l Ministro de Fomento, José 
Canalejas y Méndez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Oaslilfalc. 

Del 3 al 5 inclusivo del próximo 
Setiembre, se hallará abierta la re
caudación de las contribuciones te
rritorial é industrial pertenecientes 
al primer trimestre del año e c o n ó 
mico actual. Advirtiondo que los 
contribuyentes cuyas cuotas no es
cedan de tres pesetas, las cuales 
han de ser satisfechas en un solo 
trimestre, quedan relevados del pa
go en el actual, verificándolo en el 
próximo venidero, conforme á lo 
prevenido en la instrucción. 

Lo que so anuncia en el BOLETÍN 
OFICIM. de la provincia á fin de que 
llegue á conocimiento do todos los 
contribuyentes de este distrito, en
careciéndoles satisfagan sus cuotas 
evitando de esto modo lo? perjui
cios consiguientes. 

Castilfalé 28 de Agosto de 1888-
— E l Alcalde, Cándido Barrientos. 

Alcaldía constitucional de 
Sarrios de Salas. 

Recibidos en este dia los docu
mentos cobratorios para la recau
dación de las contribudiones territo
rial é industrial do este Ayunta
miento correspondientes al primer 
trimestre del actual año e c o n ó m i c o , 
dará principio la cobranza volunta
ria d é las mismas, desde el día 29 
del corriente hasta el 5 de Setiem
bre próximo, cuyo cobro oe verifi
cará en la casa del encargado D. Jo
sé Arias Carrera, sita en la plaza da 



"Villar de los Barrios y en las horas 
de ocho de la mañana á la una de la 
tarde. 

Barrios de Salas Agosto. 27 de 
.1888.—El Alcalde, F. Javier de la 
ü o c l i a . 

Alcaldía constitucional de 
OaslrofuerU. 

La cobranza -voluntaria del pri
mer trimestre de la contribución te
rritorial é industrial de este Ayun
tamiento y año económico actual, 
tendrá lugar en los dias 31 del cor
riente y 1 y 2 del próximo mes de 
Setiembre de las ocho de la mañana 
á las cuatro de la tarde. 

Los contribuyentes cuyas cuotas 
no cscedan de tres pesetas y que 
han de pagarlas di) una sola vez, 
•quedan relevados de hacerlo en el 
presente trimestre, para verificarlo 
en el siguiente, con arreglo á ins
trucción. 

Castrofuerte y Agosto 28 de 1888 
— E l Alcalde, Patricio Chamorro. 

A Icaldia constitucional de 
Matadeon. 

La recaudación voluntariadel pri
mer trimestre vencido de las con
tribuciones de territorial é indus
trial, tendrá efecto los dias 1, 2 y 3 

. del próximo Setiembre en la casa de 
S . Marcelo Casado, de esta vecin
dad, encargado al . efecto por esta 
Corporación municipal. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio en el BOLETN OFI-

, CIAL para conocimiento de todos ios 
. contribuyentes vecinos y forasteros 

Matadeon 28 de Agosto de 1888. 
— E l Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Joara. 

La cobranza voluntaria de las 
contribuciones de territorial ó in
dustrial del primer trimestre del c ó 
rlente ejercicio tendrá lugar en es
te Ayuntamiento los dias S, 4 y 5 
del mes do Setiembre próximo ve
nidero de nueve de la mañana á 
cuatro de la tarde. Lo que se hace 
público por medio del presente edic
to con el fin de que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes. 

Joara 26 de Agosto de 1888.—El 
Alcalde, Mariano Pérez .—P. S. M . , 
Francisco furcia. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega. 

Los dias 30 y 31 del corriente, 
3 y 4 de Setiembre próximo, desde 
las nueve de la mañana ú las cuatro 
de la tarde estará abierta la recau
dación de las contribuciones terri

torial é industrial, correspondientes 
al primer trimestre de 1888-89. 

Y cumpliendo el núm. 1." del ar
tículo 15 de la instr<iccion de 12 
de Mayo últ imo, expido el presente 
edicto en Soto de la Vega á 26 de 
Agosto de 1888.—El Alcalde, Fran
cisco Alfayate. 

Alcaldía constitucional de 
Bembitn, 

E l segundo período de cobranza 
de las contribuciones territorial y 
subsidio industrial de este Ayunta
miento, á que se refiere el art. 42 
de la instrucción do 12 de Mayo ú l 
timo, tendrá lugar en la oficina 
municipal recaudatoria á cargo de 
D. Luis López Alvarez, los dias 1 al 
10 ambos inclusive del próximo mes 
de Setiembre, en cuyo punto pue
den los contribuyentes que no hu
biesen hecho efectivas sus cuotas 
durante estuvo abierta la cobranza, 
concurrir á satisfacerlas sin recar
go alguno; prevenidos que de no 
verificarlo se procederá por la vía 
ejecutiva contra los morosos. 

Lo que se publica para conoci
miento de los contribuyentes. 

Bembibre y Agosto 28 de 1888. 
— E l Alcalde, Tomás Cubero. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de. Oariajal. 

Encargado este Ayuntamiento de 
la cobranza Je la contribución ter
ritorial y subsidio industrial del ac
tual ejercicio económico en virtud 
de lo dispuesto en la base 7.* de la 
ley de 12 de Mayo último, la Corpo
ración municipal acordó nombrar 
para el cargo de recaudador á don 
Andrés Ortega de la Puerta y s e ñ a 
ló para la del primer trimestre los 
dias 3, 4 y 5 del próximo Setiembre 
desde las ocho de la mañana á las 
cinco de la tarde, advirtiendo á los 
contribuyentes que transcurridos 
dichos dias se pasarán los descu
biertos al agente ejecutivo para que 
proceda contra los morosos s egún 
instrucción. 

Fuentes de Carbajal 27 de agosto 
de 1888.—El Alcalde, Sotero.Gar-

A Icaldia conslilucional de 
Villaquejida. 

En los dias 30 y 31 del corriente 
y 1." y 2.° del próximo venidero Se
tiembre, tendrá lugar la cobranza 
del primer trimestre del corriente 
ejercicio por territorial é industrial 
en este Ayuntamiento. 

La recaudación tendrá lugar en 
la casa de Ayuntamiento, desde las 
ocho á las doce de la mañana, y de 

tres á seis de la tarde en los dias 
que quedan señalados. 

Villaquejida26 de Agosto del888. 
— E l Alcalde, Julián Cadenas. 

' JOZOADOS. 

0. Manuel María Fidalgo, Juez de 
instrucción de León y su partido, 
Hace público: que en la mañana 

del día 27 de los corrientes pareció 
el cadáver dé un hombre en las in
mediaciones de la carretera que de 
esta ciudad conduce i Caboalles y 
Asturias, cuya muerte fué violenta 
y ocasionada por los golpes dados 
en la cabeza, al parecer con la mis
ma hoz de segar trigo, que como 
segador tenia á su lado, manchada 
de sangre. 

Por las señales que á continua
ción se expresarán, parece haber 
sido de los segadores que de Galicia 
y Asturias vienen á las siegas, y 
por la dirección de la carretera pue
de pertenecer á los pueblos de los 
confines de las tres provincias de 
León, Lugo y Oviedo. 

No se le ocupó cédula personal 
ni documento alguno por el que pu
diera identificarse la persona. 

V con objeto de contraer datos 
que pudieran esclarecer los hechos, 
se acordó en el sumario publicar el 
hecho, rogando .á"tódá's las autori
dades y previniendó á los agentes 
de la policía judicial que cada uno 
en la esfera y demarcación que le 
corresponda practiquen ó acuerden 
la práctica de las diligencias con
ducentes á la averiguación del pue
blo ó localidad en que falte a lgún 
segador y haya más ó menos sos
pechas, pueda ser el de que se tra
t a ^ caso afirmativo, quienes fue
sen los sugetos que lo acompaña
ron, los que serán conducidos á este 
Juzgado. 

Igualmente se acordó llamar al 
pariente más inmediato para ofre
cerle el sumario, el que comparece
rá an esta sala de audiencia dentro 
de diez dias para la práctica de di
cha diligencia. 

Dado en León á 29 de Agosto de 
1888.—Manuel M. Fidalgo.—Por su 
mandado, Eduardo de Nava. 

Seüas qm pudieron recogerse 
del cddáner. 

Representa de 40 a 50 años, de 
estatura más bien baja que alta, al
go calvo adelante, pelo castaño os
curo, nariz afilada, cara ovalada, 
con bigote y barba poco poblada 
por los lados y más expesa de ade
lante y do color castaño claro, pó
mulos ó megillas salientes ó pro
nunciadas, le faltan todos los dien
tes de arriba y solo presenta el col 
millo izquierdo y la primera muela 
del lado derecho que se halla carea
da, la mandíbula iaferior presenta 
los dientes muy descarnados ó sa
lientes de la encia y le faltan los 
dos caninos y todos los molares, 
excepto el segundo del lado izquier

do; viste blusa y pantalón de tela 
azúl, chaleco blanco de tela, cami
sa blanca de crudillo, faja común 
morada, medias de lan» blancas, 
borceguíes de material blanco con 
sombrero también blanco, lodo vie
jo; se le encontró una vara como de 
metro de larga de acebo, una nava-
jilla pequeña con niango de made
ra y remates dorados, una petaca 
vieja de piel delgada color oscuro 
muy usada, un medio peine de boj 
y dos librillos de fumar y dos man
tas, una vieja con listas verdes y 
encarnadas y la otra nueva de Fa
lencia, también con listas azules y 
encarnadas. 

AKCNO'ÍÓ'3~OFÍCUI.ESl 

El Comisario de Guerra Interventor-
de utensilios de la plaza de León. 
Hace saber: que en virtud de or

den del Sr. Intendente Militar del 
distrito de fecha 27 del actual, debe 
procederse á contratar por. el t érmi
no de un año y 2 meses más si asi 
conviniera & la Administración Mi
litar, el suministro de utensilios & 
las fuerzas del Ejército estantes y 
transeúntes en la plaza de León, en 
su consecuencia se convoca á una 
pública y formal licitación que ten
drá lugar en la Comisaria de Guerra 
de la misma, sita en el cuartel de la 
Fábrica Vieja de dicha plaza, el dia 
4 de Octubre próximo venidero á 
las doce en punto de la mañana y 
bajo las condiciones que se expre
san en el pliego que con dicho obje
to estará de manifiesto en la casa 
Ayuntamiento de la ya citada pla
za de León, todos los dias no feria
dos, de nueve de la mañana á dos 
de la tarde. El pliego de precios l í 
mites estará de manifiesto en la 
misma oficina que el de condicio
nes, con 4 dias de anticipación i la 
subasta y á las mismas horas. 

Las proposiciones se admitirán 
desde media hora antes dé darse 
principio al acto, en pliegos cerra
dos con arreglo al modelo inserto á 
continuación y estendidas en papel 
de la clase once (ó sea de peseta el 
pliego.) ; 

Palencia 28 Agosto 1888.—Celes
tino Sánchez . 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de..., enterado 

del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de..., núm. . . , para con
tratar el servicio de utensilios en 
la plaza de León por el tiempo de 
un año y 2 meses más si así convi
niese á la Administración Militar, 
me comprometo á encargarme de 
dicho servicio en la forma estableci
da en el mencionado pliego de con
diciones y á los precios siguientes: 

Por cada cama que se su
ministre mensualmente, 
ó jnego de utensilio de 
oficial, tropa, cuartel, ó 
guardia, (tantas pesetas 
en letra y guarismo)... » » 

Por cada litro de aceite de 
oliva de segunda clase 
(á tantas pesetas en le
tra y guarismo) » » 

Por cada quintal métrico 
de carbón de encina (á 
tantas pesetas en letra y 
guarismo) » » 
Y para que sea válida esta propo

sición, acompaño con la céduU per
sonal el documento que justifica el 
depósito de (tantas pesetas.) 

(Fecha y firma del proponente) 

Jiaprant* d« laDJpntftdQD proTinoial 


